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DECRETO l\'o. l .  

( INSTITUCIONES AUTÓNOMAS) 
CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO SALVADOREÑO 

DE DESARROLLO MUNICIPAL 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO SAL\' ADOREÑO DE DESARROCLO MUNICIPAL. 

COKSIDERANDO: 

L Que d mandw> legal impucs10 al Jnstiwto Salvaclorciio ele Dc,affollo Municipal. ISDEM a través de su Ley Orgánica manda a este ente 
cspccializmlo rn municipali�mo a úar asistencia a las Municipalidades.del país en lo administrativo. en lo financiero. en planificación. en 
lo _jurídico, otras :írea, que tcng.a bien ,olicirar. confonnc a lo que esrabl�cc el Artículo 4 de l.i Ley Org,ínica del ISDEM: 

11. Dt'ntro del man u ato ue asistir en materi:1 fi11ancier,1 ¡¡ las Munit·tp:tlidade, �l ISDEM. est,í l'acult:1do parad otorgami�nto d� pr¿stamos para 
el l111an<..:1:1m1l!n10 de t..:studio,. compra d..: 111obih�1nu. uhra� tk inrr:1�s1ructura th.: ,...:rviciu'> munic,pah.:;,,: en d tu·�a urb;1n�1 y rural: así como 
actuar como agc1ttc de compras. ,urni111,1ro o en �u, rclat'ioncs comcrciak,. scg,rn cst:i estabkcido en el Artículo 4 número íl literal a))' 
l\' de la Ley Org:in1ca del ISDEM: 

III. Que es imperioso que bs facultades conferidas en el tema de asistencia financiera. se encuentren debidamente nonn:idos. para lo cual 
según se establc..:c en el literal a) del Artículo 20 de b Lev Orgánica del lSDEM. ¿,le puede dicrnr los reglametll(JS internos e instructivos 
ncccs:Jrios parad cumplimicnlO d� sus linC!-i: 

IV. Siendo que el RcglamCtllO del Instituto Salvncloreiio de Desarrollo Municipal. pora d otc>rgamiento de créditos a los municipios. dictado 
según decreto No. l uado en el Salón de Sesiones dd Consejo Directivo del ISDEM. a los diecinueve días del mes de junio de dos mil tres y 
publicado en el Diario Oficial No. 228. Tomo 361 del día 5 ele diciembre de 2003: es una normativa que no responde a la ll1bor de asistencia 
financiera que mandata la Léy Orgánica cid ISDEM. 

POR TASTO. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE DESARROLLO MU. ·rcIPAL. en uso de sus facultades kgalcs. 

DECRETA EL S!Gl.lEJ\TE: 

REGLAMENTO DEL rNSTITUTO SALVADOREÑO DE DESARROLLO 

MUNlCIPAL PARA EL OTORGAMIENTO DE PRÉSTA!\IOS A LOS 

MUNTCIPTOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE ASISTENCIA FTNANCTERA. 

CAPITULO I 

OBJETO A NORMAR. 

t\rt. 1.- El prcscnlc Rcglamcnlu li�nc por ubjclu. n.:gula1 la� <.:on<licillncs. pruc�dimitntus y lo:> �nh.;� invulm:radus �ll d nn:ilisis y otorgamiento 
de préstamos a I,1s Municipalidades: así como establecer pautas para la promoción de otras i'ormas de asistencia financiera. 

CAPITULO TT 

OTORGAMrENTO DE PRtSTAMOS A LAS MUNICIPALIDADES. 

OTSPOSlCTONES GENERALES. 

SL'.J ETOS DE PIÜSL\:\10S. 

Art. 2.- Se consideran sujetos de préstamos todas l:ts Municipalidades de la República de El Salvador: de quienes no se hará distinción alguna: 
siempre y cuandu S(: cumplan cun las l:Ondicioncs siguientes: 
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nl Que d 11wnicip10 ,nlic11:1111c pn,ca u11:1 c,11cgnril:tn6n ck l;i D1récT11>11 General de Cn111:1btl1dad Guhcrn:1111c111al que k p1;rn111:1 l:1 ndqu1<1c16n 
dd p1c·S1a1110 ,oltcit:ido: 

h) Que el pr¿,1:,1110 ,.:a u1ilt1 :ttlo par:t hnanc1:1r e<1ud1us . .:0111pra Ut'. 111nh1hano y ei.¡uip<•. nhr:" ,k inlrac,1ruc1ur:1 de ,er\'irni, municipales .:n 
él :írca urbana} niral:) 

c) Que los proyecto, a ejecmar cumplan con los parámetros dados por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones lnsúmcional. Ley de Crea
ción del Fondo para el Dc<arrollo Económico y Social de los Municipios FODES y demás leyes especiales a�i como los rcqucri111ien1os 

ambien1alés correspondien1es. 

DE L.I\ PROMOCIÓN DE LOS PRÉSLDIO ·. 

A11 .. 3.- L� G.:rcncia d� D�i.:1rr,>ll,1 Munii:ip:tl. :1 tr::i,·c, ti� b, A,c,,H·a, n h·h A,c,nrc1.. M11111c1p:l1.:, di...:ht.·r:.i p1\1p\1rci11n;.1r il Jj..; M11nic1p:1lidadi:, 
ín1erc,;¡Ja, 10J,1 IJ 111f,irn1.1c iún rd.111\ ., a la ot,wncllln Je pr.:,1'1111," con el ISDEM ) proporcionara !J ,01t.:1111tl indic:111Jo lo, requ1,1111, ne.:e,ari,,, 
par:1 :,:u ll'iHllltadlln. 

Las Municipalidadc, <kberan prc,c111ar )a súl1citud a la Asesora o al J\,esor Municipal o dirccta111cn1e al Dcpanamemo de Créditos Municipales. 
la cual <kber,i ir aco111p,1iiaJa de la documc111ación siguiente: 

a) Ccnilkacion del Arncrdo del Concejo Municipal. en el que se autorice a b 1\kaldesa o Ak:dde Municipal solicitar el présta1110 al ISDEM. 
dicho acuerdo debed precisar el monto del prótamo. el o los destinos del mismo y el plaLo solicitado: acuerdo qu.: debe haberse adoptado 
con la mayo,ía cxigiJa por el i\t1iculo 67 Jel Código Mu111c1pal: 

b¡ Ci:rtillc:ición ele c:11cgon7acio,1 de la Municip:1lid:icl solicit:1ntc. expedida por la Dirección General ck Contabilidad Gubernamen1:il del 
Mm1,tcrtü tk J l�h.'1t:nda \ 1,t:c111c. 

'") Carpeta t¿i:nica cid pro) 1.:,.:10 :i fin:mc.:iar <.kl'li<l;.unc11h.' hrma<lo por �xpcrto� 1..·c,1iLac.:i�l11 dt..·I mobili:1no o �quipo a a<lqmrir: o i;,1imac1ün d1..· 
Jo, co,to, Jcl �,tudio o J)l'll)�cto a rc:d1Lar: 

dl Fotocopia del docume1110 tín11:o dc 1dc111tdad. número de idemilicación tribwaria y credencial nped1da por el Tribunal Supremo Elcc1oral 
de la Alcaldc�a o Alcalde Municipal ,oli.:itamc: y número de idemificación tributaria del Municipio: 

e) En lo, casos de los Municipios categorizados "B" tendrán que preselllar además plan de fortalecimiento financit:ro debidamelll<! firmado 

por la Ase,ora o A,c,or l\lumcipal dél ISDEM: y 

)) Cualquier otro rcqms110 o documento que a,i requicrn el conve1110 o contrato suscrito con la fuen1c ele lin:111ciam1cl\lo externo. 

DE LA RECEPCIÓN OE LAS SOLICITUDES DE PRl�ST AMOS. 

,\, t. -1 • La Mut11l·1p.d1d.,d ,.,11e11,111tc a tr:n e, de l;i J\k:dtk,a ,11\kal<k Mut1tnp:d p1c·,c111ar:i la ,olll·11ud dc prc,1a1110 co11 la inforrn:1ciún requerida 
� d,x·umemac,ón aludiJa en el articulo :uncnor. al '\,e,01 o ,\sesor:1 Municipal o directa111e111e al Deran:1111en10 ele Créditos Municipales. 

El Departamento de Cr<'uitos Municipales tcndni la resp0nsabilidad de tramitar las solicitude, y resguaruar el cxpeuiente que se forme para tal 
t:

f
ecto. dt:biendo p,1ra t!llo rt:l'Ísar exhau,tiHunentc si talés solicitudes cumplen con los r.:quisito, exigidos. En caso que se advit:na la falta de algún 

documento o inf'or111ación. el Departamento ele Cn:di10 Municipales prevendrá tal situación y no daní 11�í111itc hasta que se subsane la prevención. 

Si las solicitudes cumplen con tale, requisito, elcber:i seguir el proccelimicmo cstnblccido en el presente reglamcn10: la cual dcbcr:i tramitarse en 
un m:ix1mn dc cl1c1 día, h:ihdc,. "n pc1111tc1<1 ele Jo, pl:110< que se c,1ahle1c:1n para los c111e, i1wolncrado,. 

COl\'l)JCIONES PARA EL OTORGAMIENTO DE PR[STAl\!OS. 

J\r1. 5.· Cuando lo� pn:,iamü'> ,�an hn�mciac.lo, ,on fondo, pro, cnic.::n1c, Lh: rin:11H:i:unit:1110 c>.1crno l.1s t.:on<l1ciones es1:1r:in sujetas a l:t�, ariadoncs 
o 111otlificacioncs que :isi cstablc,ca la fucme de financi:1mic1110. 

En los casos tic los préstamo, financiados con fondos propios. las condiciones tales como pl:11.0 y tasa tic interés serán propuestas por la Comi
sión Técnica. quienes Jebcr:ín atender la, condiciones pautadas en l:t cmcgori1,ación. el 11101110 a otorgar y l:ts tasas de irHcr�s lijada, por el Consejo 
Dm:c1ivo. 

l..a t:.t:-¡J de intcrc.!, que fije el f"on..:;cjo Directivo -.crá tij:.id:., �emc-.1ralmcntc. \;in perjuicio de l¡j, variacion�..: o modificacione:,. en la 1a..¡:.1 d� intcrc.!:-: 
Jl.· lllt'l\.·�1cll\ 

C,\l<GO. Y C0:'-11 'IONE. EN El. OTORG.\l\l!ENTO DE PR(STAI\IOS. 

Art. 6.- Ln, cJrgos y ,· .. misione, que el ISDl:M cnbrar:i a la, �lu111cipalidadt:, �n el ntnrg:unicmo de préstamos <lcpendcr:ín del origen de los 

fondo:-i para el liiwnciamienh.> dt! tale, pn:!'tarnos: le,:,: t·ualt, '-C prt:l·1�ai, t!ll lo:,¡ u.niculos ,igui�nll...':-.. 
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PRESTAMOS FINANCIADOS COK FUEl\TES DE FIN/\KClAl\'llENTO EXTERNAS. 

An. 7.- Cuando el rréstamo otorg;i,Jo por el ISDEM. sea financiad<J cm, fuentes de fin.111<.:iamiento externas. se establece el cobro de los cargos 

n <:nmi-.:ionc..; �iguicn1c�: 

:1) La� c�uni�1rn1t.:,. cuuta::.. 1 mrul.'.st,;'.). dcrcd1os n::gis1rak�. ar:111cdc, y recargo..¡ que ,e hayan cst:1blccidu en el con vtniu o comrato firrn:iclo con 

el 13:111"0 Nnci<Jnal ,, l1H,'rn:Jl·ion,1I ,, la l'o,,pcraci,in internacional: 111:\s In t:1i:1 de intcrn,cuiación que IS0E1'l cstnhlci.ca pnrn la colocación 

<ll' tak� pn.?starnn:-.. Ad1CH\Jl�ll �1 tali.:..; C\lbro� se t:\,br:id un 0.50 1ki :1dici,u1:..i\ �1 la comisilln pnr Oll)rg.�1mii.:nto. 

h) Comi�iün p,>r m;q,tal'ión de orden irr.:l'ocabk de de,cucnto y p,tgo. la que se cobrará a los municipios p,,r extenderla. a cf
.
:cto de u.:srnntar 

de b Transferencia Je! FüDES In, motas correspondientes al préstamo vtorgado. cobrando un 1.5% del monto adeudado. 

c) Comisión por ot0rga111iento. la cual se harü efectiva cuando así lo establezca la fue111e de financiamiento. 

d) l lonorarios por cscrimraci6n. Este cobro ser:i establecido dependiendo de las condiciones de la fuente de financiamiento y los servicios 

1101analcs requerido<: para esto debcr.í darse cn1cra libertad al Municipio que sciiala el Artículo :no de la Ley de 8a11cos. Si se estableciera 

1:, p<Jsibil,Jatl que ISDEM µucda prcst,u· talcs scrl'icios. <:stos deprndcr:ín del nllllll<J a financi:1r scgím lo establecido en la tnbla de honorarillS 

para taks ,crvicios aprobadas por el C\u,sc,10 Dircctivu del ISDE\1. 

PRESTAMOS FINANCIADOS COK FONDOS PROPIOS. 

Art. 8.- Cu,111do el origen tlc llls fondos dd pr¿stamo morgado sean fond<Js propios del ISDEM. se establece el cobro de i<JS cargos o comisiones 

siguientes: 

a) El ISDEM cobrará una comisión por otorgamiento equivalente al l o/c para cubrir los gasros: y 

b) l lonnrnrio< por escrituraci6n. se c<tabkcerá dep.:ndiendo del monto a finr111ciar scg1ín lo establecido en la tabla de honorarios de tale ser-

1·1c10, aprnhatlo, por el Cn11,qo Direc1ivo de lSDEM: ,icmprc y ,uando a,í lo decida la Municipalidad. en cu111pl,111icnto a lo yuc dispone 

el '\rlicul,> 2.,o dt' la Lt'v ,k llant'lh. 

RECUPERACIÓN Y REINn�RSIÓN DE RECCRSOS. 

An. 9.- Los Municipios amonizarán el crédito mediante el pago de cuot'1s mensuales y <ucesivas. que comprendcr:in capital. interc,cs y las co

mision.:5 rcspecti\'as. según el caso: las cuales <e cksconwr:ín ele las transferencia, del f'ondo p:trn el Dcs:,rrollo 13conómico y Social de lo, Municipios 

(FODES). 

RF.INVERSIÓ!\' DE RECURSOS. 

i\n. JO.- Cuando la f'ucnte de financiamiento de los préstamos sc,i t·on fondos propio,. el ISDEM podr:í rcinl'Crtir d capital recuperado 

en prémunos nUC\'OS: debiendo reserl'ar los intereses en Llll fondo durante el plazo de 1res meses. Jentro tlel ejercicio fiscal en ejecución. debiendo 

trim�,tralml.'.!ntt.:. i.!,·:1Juar d rl..'.:ndimiúnm. para de"tinar un�l proporción par::i tin�rncbr gast0 y 0tra ::i rcinvcr:-;iCln. 

Cuando la rucnte ele financiamiento sea con fondos externos. al recuperar el crédito. las cuotas se utilizar:ín para el pago de capital. intereses 

y comisiones establecidas por la fuc111c de tinancia111icn10. Mientras que los intereses d.:: la tas:, de intermediación. se deberá rcsen·ar en un plazo de 

t1\.:S mest:s. demro dd ejercicio fi::;;caI tn ejecución. debiendo tnmcstralmentc. �valuar el n:ndirnknll1. para d��tinnr una propon..:iün para linanciar gasto 

� otra �1 rdnvers1ón. 

CA RANTÍAS. 

Art. 11.- Ln l.!xigl:nci:1 ck g.1r:1111i:H :1 Ja;,; Munkipalidadc, ..;cd di: :1cuenlo ::1 l:1-: condicion�;.; de tinanci:1rni�n10 que imponga In institución tinan

cicrn. en lc1:- c�1sos que é�to:-: sean tinanci:1clos con fondos externos. 

Parn lo< c3SO< en que los préstamos sc-111 financiados con l'ondos propios. basrnd con el ntorgamicntc> de Orden Irrevocable de Descuento y 

Pago. OIDP de la Munkipalitlad ,olicitantc· con b que se aotoriL:mi al lSDEM a re1-:ner la cuota Je capital.: intcrcs.:s de la transíercnc,a de los fondos 

FODES qué rc:cibu J¡¡ Municipalidad solicitante:. 

CUMPLIMIENTO DE LOS DESTINOS DE LOS PRÉSTAMOS. 

An. le.- La Municipalid�d tendrá 101nl responsabilidad en el uso de los fondos de los préstamos que ob1cnga con el ISDEM: los cunJes debed 

th:ir pal':1 d de,aino con que fuc:ron s. licit:1clth. 
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CAPITULO IIT. 

DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS EN EL OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMOS 

A LAS MUNICIPALIDADES. 

DEPE!'iDE'.\'CIAS 1:\1\"0LL"CRADAS 

Ali. U.- L,,, ,kpcndcn,·,:is dd IS DEM, 111, ,,lu,rad:., ,·n d uiorgnrnicnw de pr�,ta111u< a la, m,111icipnlid:1ck, son: :1) Depnnnrncnto de Créditos 

Murncipe1ks: h) Comi«ón Técn1c:1. ,,gun lo ..:<1:1hkc1do en d Art1<:111o 37 li1cral ill ,.k la Ley Orgün1<:a dd ISDEM: e)- Cnmi,ión de !\,untM Finan

cieros: y dJ Corise_io Dire,·1ivo tkl lSDEM. 

RESPONSABILIDADES. 

An. 14.- El DepanamenlO de Créditos Municipale, seni el responsable Je la recepción de las solicitudes de préstamos, quien deberá revisar si la 

mbma cuenta ton la <locumcn1ación e información exigiUa para la tramilación de la misma. De faltar <locumen1ación e información. �I Dep:lrtatnt!IHO 

,k Cr�Jito, :'vlunkinak, pr,:vendní al soli<.:11:intc para qui: complete la infurrnación y así dar inicio al trárnite de otorgamiento de pr6ta1110. 

L:1..:: ,0!1citudc, qtil' cumplan con l:i-.: 1;xig.enci:1s para :-.u tramitación ,erán cx�1min�das por la Conli�ión Técnicn. 

La Cun,i>ión Te..:nica estara conformada de la manera prcs<.:ri1a por el Ankulo 15 del Reglamentn uc la Ley Orgánka del ISDEM. 

L, Comisicín T �cnica tkbcr:i tktcnninar si la ,o licitud rncnta con la ínfr•rmación y la documcntaci6n exigida para el otorgamien10 del préstanl(l. 

Asimismo se encargará de la con-oboración ele tal información y la constatación rcspccti\'a, debiendo dejar constancia de tal labor en el expediente 

correspondiente. 

En los c:isos de los préstamos que se linancien con fondos externos, luego de la verificación mencionada en el inciso anterior. el Departamento 

de Crédito Municipales deben\ remitir el expediente para ob1cncr el visto bueno o aval de la institución financiera. 

La Con,isi,,n Tfrni..::, ,e reunir:\ nrclin:1riamcmc cuam1 días h:íbilcs ames de la Sesión de Consejo Directivo para realizar los análisis de !ns 

ml,m:t,. 

Un:1 \'t:% :111:.1h1ada b .;nlu.::1tud. la Com1..;1(in Tt·�nk:.1. fnrmubra un dictamt"n de l:1 mi.;rna (Jllt' d1,::bcrá ��r el�, �1d11 :d conncimic.mn Jt: la C()misiún 

de As11nw, Financieros p:m1 l:1 obt.:ncion del aval corrcspundicn1e. 

An. 15.- La Comisión de Asuntos Financieros dd Consejo Directivo del ISDEM. recibir:í el die1:unen de la solicitud emitida por la Comisicín 

T¿cnica: esta comisión podr:í solicitar d apoyo de 01ras Gerencia, o Jefa1uras para el estudio del mismo. 

La comisión de J\suntos Financic:ros del Consejo Directivo del [SDEM. rc:cibido d expediente y dictamen dará el respectivo aval de lo actuado 

por la Comisión Técmca. 

LJ Comishln de A,unto� Financiero!'I -:i cün:,;idera favorable cbr;í el respectivo a,·:il y�¡ fur.:ra desfovc.lr:1ble <lanl un recomencbble a! Conseju 

Dirccti,o de ISDE�I: quit'n aprob:ir:1 o tknegar:í el otorgamiento del pr¿stanm. 

La Co111i�iún d� /\!>Ulltus Fi11am.:1(:f'l.)!') �:,,lar.i t.:onfonn:1da pur las Diri.::<.:loras y Dir�clor�s tksignados pur el Cu11sc.:ju Dirci.:tivo con la asislcnci:1 

del Gerente Fin:incic:ro. Jel·e del Deparran1ento de Crédito, Municipnk:s y cualquier otra Gerencia o kfaturn que estime a bi.;:n la comisión solicitar 

para la labor de análisis cncomendad:1. 

J\n. 16.- El Consejo Dirccti\'O del ISDEM. proceder� al estudio del dictamen recomendable dado por la Comisión de Asuntos Financieros. quien 

podni AUTORIZ1\R. RECHAZAR o PREV13NIR. 

En t':l!'iO cl 1..· preveni..'Í()n tkher:.i remi11rsc el expedieme nuevank'nlc il la Comisión T��nica p;u::t efec1os Je eval.'Ultión (.]¿ la preYenciün. d1:.·ntro 

<lt..·I pl�1Lu <.k quinc1..· Uia'- ..;iguii.:ntcs �1 la notifkaci011. 

S1 la prevención no fuera ('v::tcuada. la Cnniisi\'lll Té(·nka a travl'.'� Ud D�partam�nh-. de. Crédiln::: Mm1icipak�, infnrm3r5 ni ..-oli1..!i1an1c en J'C'lrm:1 

motivada la razón por la eunl se drnicga su solicitud ele prést:11110. 

An. 17.- Cuando la solicitud d<.: pr¿stamo ,ea autorizada. el e.xper.liente debení �er remitido al Departamento de Créditos Municipales, p:ir:1 que 

esta dependencia notifique tal ci,·cunstancia a la Municipalidad. a quien debed enterarse del monto y condiciones del préstamo aprobado. 
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L:i Mun,c1p:1hd:1d snl1.:11:1n1c clchcr:i r�<prm(kr mcdr:1111.: :icuerd,11111111icqi:1I que :1ccp1:1 l:1s condicione, del pr¿st:imo aprnbaclo: procediendo :1 IJ 

J"on11aliz:ic1(111 de los dt1c,m1cn10, de m<"rito corrcspondic11tc,. 

S, 1� MunicipalidaJ est1111a l'onnali1ar lo, dnn11ne1llos de mérito ,·nn l'i 11ota1io de ,u conlian1.a. ,egún se establece en d Artículo 2JO tk la Lev 

de I3an,os. el ISDEM dcbcr:'i proporcionar el moddo de instrumento y la infonnadón necesaria para la formalización de la csnitura públic:i corrcs

pondicn1c. el cual dcbcr,í ser revisado y aprobado por la Unidad ele Asesoría Jurídica. 

Si la Municipalidad estimare formalizar los documentos del préstamo con el ISDEM. éstos serán redactados por la Unidad de Asesoría Jurídica. 

En este caso se cobrarán los honorarios correspondientes según el pliego tarifario autorizado por el Consejo Directivo del ISDEM. 

El desembolso de los f'ondos se el'cctuarú a nuis tardar tres días hábiles después de firmada la correspondiente escritura pública de préstamo. 

C/\ P!Tll LO I\' 

OTRAS FOR!\1AS DE ACTUACIÓN FIN,\1'CIERA DEL ISDE!\l. 

OTORGAMIENTO DE ÓRDENES rRRE\'OCABLES DE DESCUENTO Y PAGO PARA GARANTIZAR PRÉST,\MOS OTORGADOS 

POR OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS. 

Art. 18.- El ISDEM podrá emitir Ordenes lrrevocabks de Descuento y Pago. OIDP para garantizar prc'stamos otorgados pc>r otras instituciones 

financkras que ,can adc¡uiriclas por Ja, Municipalidades en el cumplimiento de las leyes pertinentes. Para ello clcber:i seguirse el procedimiento que 

se cstabit'ce en este capítulo. 

An. l <J.- La Munictpalicbd para garantizar el pago de 1111 ¡m;st:Hn<> con una 111sw11cici11 lin:rnc,crn. dcbcr:í cnmpktar GI formulario ck solicitud 

que habilite ISDEM. al Dcpart:u11cnto de Cr�ditos Municipales y solicitar la emisión de orden irrevocable de descuento y pago: anexo a la solicitud 

debed adjuntarse b docume111adc\n siguiente: 

a) Ccnificación ck Acuerdo Municipal donde se autoriza la contratación del préstamo precisando d monto y las condiciones del mismo y la 

autorización al ISDEM para el pago de tal obligación de las transferencias del FODES del Municipio solicit:ulle: 

hl Certiticaci<\n de eategnri7.acicín de la Municipalidad solicitante . ..:xp¿dicla por la Direcciún General de Contabilidad Gubernamental del 

Ministerio ele Hacienda \'igentc: 

e,;) Cana <le aprotiac...1ó11 <li.: cn.:Jito emitida por l,1 1nstituc.:ión li11anck:ra que otorgarj el pré:-:tamo a garanti'1.ar: 

tl) Fotocopia de d1Jcumt:n10 un,co de 1den1idad. númec:rn d� 1dentilicac·i1in tnhutaria dd Alcalde o Alcaldesa IV!unicipal )' número de identili

cación tributaria del Municipio: 

el r=owcopia de la credencial dt: Alcalde Municipal c.,pcdida por el Tribun:d Supremo Electoral: y 

() Los tlem:í, documentos que> estipule el Depart:unento de Cr¿dnos Municipaks. 

No obsta111c. para estos casos. el ISDEM acruará como garante del pago de la obligación contraída por el Municipio. el Acucrd0 Mucipal que se 

:dude en el lircral a) debcni contar con la mayoría especial que exige el Artículo 67 del Código Municipal: si el acuerdo no cuenta con ral exigencia 

el ISDEM, no podrá garamizar tal obligación. 

A,t. 20 - La solicitud qu,· cumpla t·on las ,·,ig<.:nci;,s cid artículo anterior de igual manera ser:í estudiada y analiz:,da por d Departamento de 

Crálito, Municipales) la Comisión Técnica. quienes dcherán c-onstatar} corr,1horar l.1 infnrma,i<ín �onsignac.i:J. debiendo cbb1>rarun uic1:11ncn. Dando 

d mi..:mo lratamicnto que .\l.! da ;1 In . ..; pré:-.tomos ,cgún lo cst:1blccido en d 111ci..;o :,,.cx10 del artículo 14 ele este rcglamc1110. 

Con d análisis qu..: ,e haga J, la solicitud. el Depana1ncntu de Ctúl110, Muni,ip;1lcs y la Comisión Tccnica. ,omct..:d la misnia al conocimi..:nto 

tic la Comisión de Asuntos Financieros p;1r:1 su respec.;tivo an:ílisis: de e,tc an:ílisis debed generarse un a\'al. debiendo ek\'ar el mismo al Consejo 

Directivo ya <ca para su aprobación o desaprobación respectiva. 

Si l':11 caso la Comisión de Asunto� Financieros adviniera alguna <leficicrK:in de la solicitud que pudic.-a sl..':r subsanada. prevendrá al solicitante 

para que en el tcnnino de quince días evacue l:i prevención. Si la prevención no es ,mbsanada la solicitud scr:í denegada y arcbivada sin trámite alguno. 

lo cual se notificará al solicitante por el Departamcmo de Créditos Municipales. 

Aprobada la solicitud ,e nntiíicar:i al int,r..:sado cxpresantlo las condicionc.;s de otorgamiento. quien deber:\ responder mcdí:rnt..: acuerdo municipal 

1,.;n qu� Sl.! i.::xpresc. b acepl:u.:ifln ck las mi�nw,. Rt=dbitlll d 3cucrdo munh.:ipal acl.!p1ando la� cnndil:ionc.;. 'l.! procl!ckd �t ..;11 formn\i7.aci611 corr�l:ip(\11-

dicntc y la cmisi,ín de la Orden lrrcrncahk de Dcscuc.;nto y P:1gc1. OIDP. 



DIARIO OFICIAL Tomo N9 410 

An. 21.- Por la emisión de órdenes irrevocables de descuen10 y pago que el ISDEM emi1a par:i g:,ranLizar el pago de nbligacionc, que los 

Municipalidades adquieran con ins1i1ucionc, au1orizadas por la Supcrimcndencia del Sis1ema Financiero cobrani una comisión del 1.5% del 11101110 

gur::mtizodo. 

Los recursos que el ISDEM ob1cnga ele las comisiones para el oiorgamiclllo ele Ordenes Irrevocables de Dcscucnio y Pago. OIDP serán urilizados 

para d gasLl>. 

An. 22.- Cuando b solicitud ck Orckn l rrcvocabk cié Descuento y Pago OIDP se:i aumrizad:i. el expcdiemc debed �er remitido por el Departo

mento 1k Créditos :--1unicipalcs a la Unidad de Asesoría Jurídica. para la elaboración de un convenio y la accp1ación de Orden lrrevucablc de Dcscuelllo 

y Pago. OIDP. 

El convenio a elaborarse deber.i comener en sus cláusulas idelllidad de la municipalidad garaniizada. molllo garan1izado y 01ros daros que sea 

pcrtincnlC consignar L'n el 111ismo. 

CAPITULO\'. 

DEL,\ (;ESTIÓN DE LÍNEAS DE CRÉDITO P,\RA LAS MUNICIPALIDADES. 

Ar!. 2'.1.- El ISDEM. :unparado ,·n lo que dispone: d nü111cm IV del i\nículo 4 de la Ley Orgfoica del lnsliluto Salvadorc1io <le Des:irrollo Mu

nicipal. podr:í acwar como ge<ior de lineas de cr�d110 con provccdorc, de servicio o bienes. con la banca privada nacional. csiatal. illlcrnacional o 

.ig,'ncias de cooperación que puedan ofrecer un:1 linea de crcdilu para financiar prO)'('clos. adquirir mobiliario y equipo. o para la consolidación de 

deudas. 

Por tal ac1ividod el ISDEM. previa autorización cid Consejo Direc1ivo, podr:í pactar con las ins1i1uciones financieras una comisión por gestión 

que clcpcncled del convenio o contra10 que para ial cfec10 se suscriba con proveedores de servicio o bienes. con la banc:i privada nacional. cs1a1al. 

imernacion:11 o a¡!cncias de ,·ooperacit\n: en el mismo deberá precisarse el procedimiento que deba realizarse para el desaJTollo de 1al actividad. 

Los recursos que ,e úblcngan de la realización de ges1ión que se mcndona en el presellle anic,ulo 1endr:i el mismo 1ra1.amien10 de los recursos 

ob1c111do, c11 cunccrto de i111erescs o lasas de i111cr111cdiación. lo cual ha siclo dc,a1Tolla<lo en d Anículo I() del prc,cnte reglamelllo. 

CAJ>fTULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

Art. 24.· La formalizaciün <le los contrato� <le pré�tamos a que se hace rcfcrcm.:ia en el prc:,;cntc reglamento serán formalizaUo.-; en �scritura 

pública. 

Se cxc,,p1üan de la fonnalizaci6n aludida en el inciso a111crior los convenios que se s11scriban para el 01orgamicnto de acepiaci6n de órdenes 

irn::vucablt!:-: <l!! d��CL1t!nto y pago. 

Las relaciones _jurídicas que emanen cn1rc el ISDEM v la, Municipalidades se rcgir:ín cs1ricrnmemc por lo .:stipulado en los con1.ra1os que se 

�u�criban sean �stos de- préstamo o <le �t1rantfa. 

Art. '.:!5.- Todo aquello que no es1uviere nonn,1do en el presente reglame1110 o que pueda generar alguna contro,·ersia ser:í resuello por el Consejo 

Dircc1ivo del ISDEM media111c la emisión del acuerdo respcc1ivo. 

Art :!ú.- Aquellas �()!icitmJes que al momento de la entr:1<la en vigencia del presente reglamento se encuentre aún en trámites. seguirán :::ien<lo 

trarn,tatlas conforme al Rcgl:imcn10 tic! Jnsii1u10 Salvadorcii<1 ck Desarrollo Municipal p:ir:·, el O!Ngamie1110 de crédi10, a lo, Municipios aprobado 

,ncJianlc Act:1 de Cousc¡<> D1rc,ti\'o 11úmcro CINCO ,kl mes de Junio de cOO'.l. publicado en el Diario Oficial Nº 22�. T,,mo 361 tlcl día 5 de diciembre 

,k con 1. 

CAPITULO \"ll 

VIGENCIA 

An. 27.- El preseme 1.kcre1<> que c,m1iene el Reglamento del lns1i1u10 Salv:idoreíio de Des:irrollo Municipal para el otorgamienlo Je préstamo, 

y asistencia Jinancicrn a los Municipios cmrar:í en vigencia ocho días después de su corresponclien1c publicación en el Diario Oficial. 
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DIRECTOR PROPIETARIO 

JOSE ADALBERTO PERDOMO BELTRAN 

DlRECTOR PROPIETARIO 

JOSE ANTONIO HERNr\NDEZ RODRIGUE!'. 

DIRECTOR PROPIETARIO 

DAVID EUGENIO FIGUEROA VARGAS 

DIRECTOR SUPLENTE 
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SECRETARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ISDEM. 

(Rcgis1ro No. FOl 2294) 

ALCALDÍAS MUNICIPALES 

Dl:CRETO NÚMERO: UNO 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE EL PORVEN1R. DEPARTAIVIENTO DE SANTA ANA. 

COl\"S!DERANDO: 

1.- Que según lo esrablecido en el artículo 204 ordinal primero de la Constitución de la República. y los artículos 7 y 158 de la Ley General 
Tribu1ari:1 Municipal. es cornpctcncia ele los Concejos Municipales crear. rnodilicar y suprirnír lasas rnunicipalcs. mcdian1c la emisión de 
Ordcnanz�1:-:: 

11.- Qm: medían te la aprohacitín ckl dci:rclo 2 de fcch:t ocho ele :tbril del a,io dos mil cual ro. publicado .:n el Di,1rio Oficial númcn.i 77 lomo 363 
dé I'<:ch,1 :s J� ,1hril d.; '.,(1()4 el Conc.;jo Municip,il decre1ó l:t Ordenanza Reguladora ele T:t<a, por Savicios Municipales dd Municipio ele 

El Poncn,r: 

111.- Según el articule, 152 de la L�y General Tribu1ari:t Municipal. lus municipio, ,kbaán revisar p.;riüdic:nncntc sus currcspondicnlcs leyes y 
on.knanza'S LribuLarias. con el propósito de actualizarlas Uc confonnicfod a las c.;0ndicim1cs de.:: la realidad :-.ucio-1..!Conómica impcr�llllt..". en el 
pa1::-. 




